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 _________________________________________________________________________ 

Resumen 
El presente ar+culo analiza la percepción social del delito juvenil en la población del Gran Buenos 
Aires desde un enfoque psicopedagógico. El estudio se apoyó en un diseno cuan+ta+vo, 
descrip+vo y transversal, con el obje+vo de mapear las percepciones sociales sobre el delito juvenil 
en los diferentes grupos que integran la población del Gran Buenos Aires. Se parte del diagnos+co 
educa+vo como herramienta teórica y metodológica que permite comprender las representaciones 
sociales que influyen en la manera en que la sociedad interpreta el comportamiento delic+vo de 
los adolescentes. El obje+vo general fue describir y comparar las percepciones de diferentes 
sectores sociales e iden+ficar los factores que inciden en la atribución de causas, responsabilidades 
y soluciones frente al delito juvenil. 
La inves+gación se llevó a cabo mediante un diseño cuan+ta+vo–descrip+vo, u+lizando un 
cues+onario estructurado aplicado a una muestra de 200 personas, hombres y mujeres, de entre 18 
y 65 años, pertenecientes a diversos niveles socioeconómicos. Los resultados mostraron que las 
percepciones varían significa+vamente según el contexto: los sectores populares +enden a 
considerar el delito como consecuencia de factores estructurales —pobreza, desigualdad, falta de 
oportunidades educa+vas—, mientras que los sectores medios y altos lo asocian con carencias 
familiares o morales. además, el 67 % de los encuestados reconoció que sus opiniones provienen 
principalmente de los medios de comunicación. 
Desde una perspec+va psicopedagógica, estas representaciones cons+tuyen aprendizajes sociales 
que refuerzan es+gmas y limitan la comprensión del fenómeno. Se concluye que la intervención 
educa+va, orientada por un diagnós+co par+cipa+vo y crí+co, puede transformar estas 
percepciones y promover una mirada social más empá+ca, reflexiva y corresponsable.
Palabras Clave 
delito juvenil; percepción social; diagnos+co educa+vo; psicopedagogía; intervención educa+va. 
_________________________________________________________________________ 
Abstract 
This ar(cle explores how people in Greater Buenos Aires perceive youth crime from a psycho-
pedagogical perspec(ve. We use educa(onal diagnosis as a way to understand society’s ideas about 
why young people commit crimes. The aim was to iden(fy and compare the views of people from 
different social groups and examine what shapes their beliefs about causes, blame, and possible 
solu(ons to youth crime. 
For the study, we surveyed 200 people aged 18 to 65 from different socioeconomic backgrounds. 
The results showed that opinions vary according to respondents’ social posi(on: those with fewer 
resources tend to see youth crime as the result of broader structural problems such as poverty and 
lack of educa(on, while middle- and upper-class respondents more oLen relate it to family-related 
issues. In addi(on, nearly 70% of par(cipants said they form their views based on the media. 
From a psycho-pedagogical standpoint, we understand these beliefs as socially learned constructs 
that end up labeling young people and making it harder to grasp the complexity of the problem. We 
conclude that educa(on can help transform these percep(ons and encourage a more empathe(c 
and responsible view of youth. 
 
Keywords 
juvenile crime; social percep+on; educa+onal diagnosis; psychopedagogy; educa+onal interven+on. 
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________________________________________________________________________ 
Introducción 
 
En la ArgenQna contemporánea, el delito juvenil se ha converQdo en uno de los asuntos que 
más aparecen en la agenda mediáQca, políQca y social. Cada vez que un hecho delicQvo 
involucra a adolescentes, los medios de comunicación Qenden a reproducir discursos 
alarmistas que juegan con el miedo y la sensación de inseguridad de la ciudadanía. Estas 
narraQvas, lejos de ser neutras, parQcipan en la construcción de representaciones sociales 
que equiparan a la juventud con peligrosidad, configurando imágenes esQgmaQzantes del 
“menor en conflicto con la ley” como una amenaza o como símbolo de fracaso social. La 
presencia incesante de esas crónicas mediáQcas va tallando la forma en que la comunidad 
interpreta el asunto, al mismo Qempo que condiciona las respuestas que las autoridades 
proponen para abordar el fenómeno. El fenómeno del delito entre jóvenes va más allá de lo 
que la legislación o los medios pueden capturar. Se trata de un entramado complejo, 
atravesado por variables estructurales —pobreza, desigualdad, abandono escolar y 
exclusión educaQva— que influyen profundamente en los caminos que siguen los 
adolescentes. 
 
La bibliogra`a especializada (Redondo, 2020; Farrington, 2018) revela que los actos delicQvos 
de los menores no aparecen de forma aislada; son la manifestación de procesos de 
vulnerabilidad social que se van acumulando a lo largo del Qempo. Aun con todo, la 
percepción colecQva Qende a encasillar los orígenes del crimen en carencias morales o en la 
dinámica familiar, lo cual simplifica de forma excesiva la complejidad del fenómeno. Desde la 
Psicopedagogía, resulta perQnente escudriñar como esas percepciones se van tejiendo, 
aprenden y se transmiten. La disciplina, al ser ciencia del aprendizaje y del vínculo, abre la 
puerta para abordar el fenómeno del delito juvenil no meramente como un problema legal o 
conductual, sino como la manifestación de aprendizajes sociales torcidos. Cada 
representación del “joven delincuente” nace, en úlQma instancia, de un proceso colecQvo de 
aprendizaje que entrelaza la escuela, los medios, la familia y las insQtuciones del Estado. 
Descifrar la manera en que la colecQvidad va “aprendiendo” a percibir a sus jóvenes se 
presenta, entonces, como una cuesQón que entrelaza lo educaQvo con lo social. 
 
En este senQdo, el diagnosQco educaQvo se configura como una herramienta tanto teórica 
como metodología, esencial para desentrañar las representaciones sociales que operan tras 
las percepciones del delito juvenil. En contraste con la mirada clínica o puniQva, el diagnosQco 
educaQvo ofrece la oportunidad de recomponer los senQdos que las comunidades atribuyen 
a determinados fenómenos y de idenQficar los factores que moldean su génesis. Desde la 
perspecQva de Hernández y Sancho (2019), el diagnosQco educaQvo se enQende como una 
prácQca reflexiva y parQcipaQva que procura desentrañar las condiciones de aprendizaje y las 
creencias colecQvas que sustentan ciertos modos de concebir la realidad. La teoría de las 
representaciones sociales (Moscovici, 1981) consQtuye, en este contexto, un andamiaje 
conceptual prácQcamente indispensable. Entendemos por representaciones esas 
construcciones simbólicas que, al ser comparQdas, configuran la brújula que orienta tanto las 
pracQcas coQdianas como los juicios que los individuos formulan sobre los fenómenos 
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sociales. En el ámbito del delito juvenil, esas representaciones actúan como auténQcos 
“mapas mentales”, permiQendo a la sociedad explicar y legiQmar sus respuestas ante la 
inseguridad. De este modo, la representación del joven como “peligro” se naturaliza, se 
propaga como una creencia general y, a la vez, reproduce un aprendizaje social impregnado 
de esQgma. Al examinar psicopedagógicamente esas percepciones, se intenta desnaturalizar 
los aprendizajes, reconociendo que cualquier representación social puede reaprenderse y 
transformarse. Desde la perspecQva de la pedagogía criQca (Freire, 1970), la educación se 
concibe como una prácQca liberadora que abre la puerta a la reflexión sobre la realidad y a la 
construcción de nuevos senQdos. Trasladado al plano social, esto implica diseñar procesos 
educaQvos que fomenten la empala, la mirada críQca y la responsabilidad colecQva frente a 
los jóvenes en situación de vulnerabilidad. En este contexto, la invesQgación que se presenta 
Qene como objeQvo analizar la percepción social del delito juvenil en la población del Gran 
Buenos Aires, adoptando un enfoque psicopedagógico y empleando el diagnosQco educaQvo 
como herramienta central de análisis. La finalidad general consiste en describir y comparar 
las percepciones de disQntos sectores sociales, al Qempo que se idenQfican los factores que 
influyen en la atribución de causas, responsabilidades y posibles soluciones al delito juvenil. 
De manera específica, se pretende: (a) Analizar la influencia de los medios de comunicación 
en la construcción de representaciones sociales sobre el delito juvenil; (b) examinar las 
variaciones en la percepción del fenómeno de acuerdo con el nivel socioeconómico; y (c) 
Analizar detenidamente las implicaciones psicopedagógicas de esas percepciones en el 
ámbito educaQvo y en la construcción de políQcas públicas. El estudio se divide en cinco 
secciones. En primer término, se introduce el marco teórico que sustenta el enfoque 
psicopedagógico y se plantea el diagnosQco educaQvo como herramienta para el análisis 
social. A conQnuación, se describen los métodos empleados, seguidos de la presentación de 
los resultados más relevantes. Posteriormente se lleva a cabo la discusión, en la que se 
interpretan los hallazgos a la luz del marco teórico, y, por úlQmo, se presentan las 
conclusiones y las propuestas de intervención educaQva orientadas a favorecer una 
comprensión más justa e inclusiva del delito juvenil. El arQculo está estructurado en cinco 
partes disQntas: la introducción, la metodología, los resultados, la discusión y, por úlQmo, las 
conclusiones. 
 
Síntesis del vacío en la literatura: 
 

Si bien existe una amplia producción bibliográfica en torno a la criminología y la 
sociología del delito en ArgenQna, se observa un vacío en las invesQgaciones que vinculan las 
representaciones sociales de la delincuencia juvenil con el campo de la psicopedagogía y el 
diagnosQco educaQvo. La mayoría de los estudios regionales se han centrado en la eficacia 
de las penas o en el análisis estadísQco de la criminalidad, omiQendo el carácter de 
aprendizaje social que subyace a la percepción ciudadana. Por lo tanto, esta invesQgación 
pretende llenar ese vacío al proponer el diagnosQco educaQvo no solo como una herramienta 
de evaluación individual, sino como un disposiQvo criQco capaz de repensar los mapas 
mentales colecQvos que esQgmaQzan a la juventud, permiQendo diseñar intervenciones 
pedagógicas que transformen la mirada social puniQva en una de corresponsabilidad y 
cuidado.  



 

157 
  

Vo
lu

m
en

 5
/ N

úm
er

o 
1 

/ A
ño

 2
02

6 
/ P

en
sa

r y
 e

du
ca

r e
n 

la
 in

te
m

pe
rie

: P
od

er
, s

ub
je

tiv
id

ad
es

 y
 c

ris
is

 p
la

ne
ta

ria
 

 
 
 
Marco teórico 
 

Las variadas formas en que la sociedad construye imágenes y narraQvas alrededor del 
delito juvenil. La noción de representación social, introducida por Serge Moscovici en 1981 y 
retomada en 1981, se erige como una columna vertebral para descifrar la forma en que la 
colecQvidad otorga senQdo a fenómenos de gran complejidad. Moscovici la describió como 
una red de valores, ideas y prácQcas que brinda a individuos y grupos una brújula para 
orientarse y para intercambiar significados. No son meras opiniones, sino auténQcos “mapas 
cogniQvos” que estructuran la experiencia social. En el ámbito del delito juvenil, las 
representaciones sociales moldean imágenes, discursos y juicios morales que, por un lado, 
legiQman ciertas lecturas del fenómeno y, por otro, marginan otras. Denise Jodelet (1989), al 
profundizar la teoría de Moscovici, subrayo el componente afecQvo y simbólico de esas 
representaciones, argumentando que no solo describen la realidad, sino que la construyen 
emocionalmente. De este modo, los estereoQpos de “jóvenes peligrosos”, “menores 
abandonados” o “delincuentes sin futuro” no son meras eQquetas, sino reflejos de los 
temores colecQvos y de las tensiones culturales que atraviesan la sociedad. 

 
Jean-Claude Abric (1994) introdujo una visión estructural de las representaciones sociales 
que disQngue entre un núcleo central —comparQdo y resistente al cambio— y un sistema 
periférico — más flexible y adaptaQvo—. En el contexto del delito juvenil, ese núcleo central 
suele abarcar ideas de moralidad, orden y seguridad, mientras que la periferia permite la 
incorporación de maQces relacionados con la pobreza, la educación o la exclusión. Captar 
esta configuración resulta esencial para intervenir desde la psicopedagogía. Para que las 
transformaciones sociales perduren, es indispensable modificar el sistema periférico a través 
de experiencias de aprendizaje novedosas y una reflexión críQca constante. La representación 
del joven que entra en conflicto con la ley se erige como un otro negaQvo que, 
simbólicamente, delimita los contornos de lo socialmente aceptable. En sociedades 
marcadamente desiguales, esa imagen ejerce una función de control: refuerza la cohesión 
del grupo dominante al excluir al “desviado”. En America LaQna, donde las desigualdades 
estructurales son profundas, el discurso sobre el delito juvenil funciona como una metáfora 
del desorden social. 
 
El aprendizaje social y la manera en que se forjan las percepciones Las representaciones no 
surgen de forma innata; se aprenden, se replican y se transforman mediante procesos de 
comunicación y educación. Albert Bandura (1977) sostuvo que el aprendizaje social se funda 
en la observación y el modelado. Al percibir las consecuencias que los actos generan en los 
demás, las personas interiorizan acQtudes y conductas. En este contexto, los medios de 
comunicación y las insQtuciones educaQvas actúan como escenarios de modelado simbólico, 
donde se van aprendiendo los modos de interpretar tanto el delito como la juventud. Según 
Lev Vygotsky (1978), todo conocimiento se nutre de una mediación social: las ideas nacen en 
la interacción con los demás, a través del lenguaje y la cultura. De ahí que las percepciones 
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sociales sobre el delito juvenil se configuren como productos culturales comunes, que se 
solidifican mediante el discurso y la prácQca coQdiana. La “zona de desarrollo próximo” 
concepto central en su teoría— puede, asimismo, trasladarse al ámbito social: las 
comunidades podrían ampliar su entendimiento del fenómeno siempre que reciban 
mediaciones idóneas que les permitan pensar críQcamente acerca de lo que viven. Jerome 
Bruner (1991) introdujo la idea de que el pensamiento se estructura como una narración, 
insisQendo en que la gente interpreta la realidad a través de historias. Cuando los medios 
repiten incansablemente relatos sobre jóvenes delincuentes, esas versiones terminan 
erigiéndose en narraQvas hegemónicas que modelan el imaginario colecQvo. Este Qpo de 
narraQva afecta primero a la emoción y después a la razón, lo que la vuelve 
extraordinariamente resistente a la transformación: se ancla en la memoria afecQva que 
sosQene a la sociedad. La educación, concebida como una prácQca que entrelaza lo social y 
lo políQco Desde la perspecQva de Paulo Freire (1970), la educación se plantea como una 
prácQca de libertad dirigida a la toma de conciencia (conscienQzação). Freire sosQene que la 
presión se vuelve a reproducir siempre que la educación se circunscribe a la mera transmisión 
de contenidos, sin poner en cuesQón la realidad circundante. En cambio, una educación 
emancipadora debe promover el dialogo, esQmular la reflexión críQca y desencadenar una 
acción transformadora. En el caso del delito juvenil, es necesario dejar de lado la visión 
moralista o asistencialista y reconocer que los jóvenes que se encuentran en conflicto con la 
ley son, sobre todo, sujetos en proceso de aprendizaje, cuyas historias de exclusión educaQva 
pueden ser resignificadas.  
 
En la psicopedagogía laQnoamericana, académicos como Alicia Fernández (1991) y Silvia 
Bleichmar (2005) sosQenen que el aprendizaje trasciende lo meramente cogniQvo, abarcando 
también lo afecQvo y lo relacional. Las experiencias tempranas de abandono, la carencia de 
reconocimiento y la fragmentación del deseo condicionan la capacidad de simbolizar la 
norma. En este senQdo, el delito se interpreta más como un síntoma del fracaso del 
entramado educaQvo y social que como una simple elección individual. Pierre Bourdieu 
(1998), al analizar la reproducción social, señaló que la escuela a menudo actúa como un 
mecanismo que legiQma las desigualdades. Cuando la trayectoria escolar se corta, se produce 
una pérdida de capital cultural que, a su vez, debilita la integración social. El joven que queda 
fuera del sistema educaQvo no solo ve mermadas sus oportunidades laborales, sino que 
también se priva del reconocimiento simbólico y del senQdo de pertenencia.  
 
La psicopedagogía, disciplina anclada en la encrucijada entre educación, psicología y 
sociología, puede intervenir en estos procesos reconfigurando las condiciones del 
aprendizaje y recuperando la dimensión simbólica del vínculo educaQvo. Desde el diagnosQco 
educaQvo se intenta desentrañar como los sujetos y las insQtuciones construyen el senQdo 
de sus propias dificultades y que caminos de cambio se abren. Los medios de comunicación, 
el esQgma y el aprendizaje social Numerosas invesQgaciones (MarQn-Barbero, 2003; Reig, 
2016; Redondo, 2020) han puesto de relieve que los medios de comunicación masiva 
parQcipan acQvamente en la construcción de la figura del “menor delincuente”, mediante un 
discurso que entrelaza miedo, moralidad y espectáculo. Ese discurso se presenta bajo la 
apariencia de objeQvidad periodísQca, pero en realidad filtra y ordena los hechos según su 
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capacidad para provocar impacto emocional. La reiterada difusión de informaciones sobre 
actos delicQvos comeQdos por adolescentes desencadena lo que la literatura psicológica 
denomina efecto de disponibilidad (Tversky & Kahneman, 1982): la gente Qende a 
sobreesQmar la verdadera incidencia de esos hechos, simplemente porque les resulta fácil 
evocarlos. Esa distorsión cogniQva se transforma, a su vez, en una forma de aprendizaje social 
cargada de emoción, en la que la juventud se equipara automáQcamente con el peligro. La 
educación, como contrapeso a este fenómeno, puede incenQvar el pensamiento críQco y la 
alfabeQzación mediáQca. 
 
Formar a los individuos para que lean las noQcias con mirada analíQca, examinen las fuentes 
y detecten los sesgos consQtuye una intervención psicopedagógica que amplía la conciencia 
colecQva. 
En marcha hacia un modelo psicopedagógico que abra paso a la comprensión social El 
diagnosQco educaQvo frente a los retos sociales requiere una lectura profunda y una 
constante reinterpretación. 
No basta con cuanQficar acQtudes; lo esencial es captar de qué modo una comunidad 
construye su visión del mundo. Con esa perspecQva, se plantea un modelo psicopedagógico 
de comprensión social estructurado en tres niveles: Nivel cogniQvo: idenQficación de los 
esquemas de pensamiento predominantes (por ejemplo, la moralización o el estructuralismo 
ingenuo). 
 
Nivel afecQvo: una inmersión en las emociones sociales (miedo, empala, indiferencia) que 
subyacen a las representaciones. Nivel simbólico-comunicaQvo: indagación de los discursos 
que se despliegan en los medios, en las insQtuciones y en las conversaciones coQdianas. 
El modelo permite tratar la percepción social del delito juvenil como una red intrincada de 
significados que se aprenden, se reproducen y pueden ser modificados. Desde la prácQca 
psicopedagógica, el reto consiste en crear mediaciones —talleres, proyectos comunitarios, 
programas educaQvos— que posibiliten una relectura criQca de esas representaciones. 
 
Marco metodológico 
 
El estudio se apoyó en un diseño cuanQtaQvo, descripQvo y transversal, con el objeQvo de 
mapear las percepciones sociales sobre el delito juvenil en los diferentes grupos que integran 
la población del Gran Buenos Aires. La población y su muestra estuvo compuesta por adultos 
de ambos sexos, con edades entre 18 y 65 años. La muestra, de Qpo intencional y no 
probabilísQca, incluyo a 200 parQcipantes, cuya distribución se describe a conQnuación: Nivel 
socioeconómico bajo (38 %): personas que laboran en la informalidad, beneficiarias de 
programas sociales y desempleadas. 
Nivel medio (44 %): la fracción que engloba a empleados tanto del sector público como del 
privado, con estudios de nivel secundario o terciario. Nivel alto (18 %): profesionales y 
empresarios con una sólida base de estudios universitarios o de posgrado. 
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Instrumento 
 
Se diseño un cuesQonario estructurado de quince ítems, con preguntas cerradas y de opción 
múlQple, y los ítems se agruparon en tres dimensiones. Se atribuyen al delito juvenil una serie 
de causas, entre las que destacan los factores económicos, familiares y personales. Recursos 
informaQvos (canales mediáQcos, vivencias parQculares, instrucción académica). Las medidas 
prevenQvas y sancionatorias que se consideran más efecQvas. 
 
El procedimiento 
 
 
El trabajo de campo tuvo lugar entre marzo y mayo de 2025, recorriendo disQntas localidades 
del Gran Buenos Aires y cubriendo tanto zonas urbanas como periurbanas con una notable 
diversidad sociocultural. Se adopto un diseño cuanQtaQvo-descripQvo y transversal, con la 
finalidad de idenQficar los patrones de percepción social respecto al delito juvenil en los 
diferentes sectores de la población. Previo a la aplicación de los instrumentos, se organizó 
una fase exploratoria preliminar; en ella se combinó la revisión de la bibliogra`a existente con 
entrevistas informales a los actores comunitarios —docentes, trabajadores sociales y 
referentes barriales—. Esa etapa resulto decisiva para afinar el cuesQonario y asegurar que 
los ítems fueran socioculturalmente perQnentes, empleando un lenguaje lo suficientemente 
claro para ser comprendido por los disQntos grupos socioeconómicos. Se empleo como 
herramienta principal un cuesQonario estructurado de quince ítems, elaborado a medida 
para la presente invesQgación. El instrumento combina preguntas cerradas y de opción 
múlQple, e incluye también ítems abiertos que permiten captar maQces interpretaQvos. El 
cuesQonario se organizó en tres dimensiones principales: Los factores atribuidos al delito 
juvenil abarcan los estructurales, los familiares y los individuales, recopilación de fuentes de 
información (medios de comunicación, vivencias propias y educación formal). 
 
Las medidas prevenQvas y sancionadoras que, a juicio de los expertos, resultan más eficaces. 
El cuesQonario fue puesto a prueba mediante una validación de contenido basada en el juicio 
de tres expertos en psicopedagogía y educación social, quienes examinaron la claridad, 
perQnencia y coherencia de los ítems respecto a los objeQvos del estudio. Las observaciones 
recibidas moQvaron ajustes tanto en la redacción como en el orden de las preguntas. 
Posteriormente, se realizó una prueba piloto con 20 parQcipantes para verificar la 
comprensión y medir el Qempo de respuesta, lo que ayudo a pulir el instrumento antes de su 
aplicación definiQva. Para la aplicación del cuesQonario se optó por un esquema presencial y 
autoadministrado, con un invesQgador disponible para aclarar cualquier duda que surgiera. 
La captura de datos se llevó a cabo en diversos lugares: centros comunitarios, insQtuciones 
educaQvas, plazas y otros espacios públicos. En los sectores medio y alto, además, se 
incorporó una versión digital mediante formularios en línea, con el objeQvo de ampliar la 
representaQvidad y facilitar la parQcipación voluntaria. Se consiguió una muestra total de 200 
sujetos, hombres y mujeres entre 18 y 65 años, elegidos mediante un muestreo intencional 
no probabilísQco, tratando de lograr un balance entre los disQntos niveles socioeconómicos 



 

161 
  

Vo
lu

m
en

 5
/ N

úm
er

o 
1 

/ A
ño

 2
02

6 
/ P

en
sa

r y
 e

du
ca

r e
n 

la
 in

te
m

pe
rie

: P
od

er
, s

ub
je

tiv
id

ad
es

 y
 c

ris
is

 p
la

ne
ta

ria
 

(bajo 38 %, medio 44 %, alto 18 %). Se procuro que la muestra fuera diversa en edad, género 
y nivel educaQvo, con el fin de obtener un panorama heterogéneo de percepciones. 
 
 
En relación con el tratamiento de la información, se procedió a codificar y procesar las 
respuestas mediante técnicas descripQvas (frecuencias y porcentajes), apoyándose en hojas 
de cálculo y en un sovware de análisis elemental. Por otro lado, las respuestas abiertas se 
abordaron mediante una categorización temáQca, lo cual permiQó combinar la descripción 
cuanQtaQva con una lectura interpretaQva de las representaciones sociales que surgieron. El 
procedimiento se calibro según los principios éQcos que rigen la invesQgación con personas, 
respetando tanto la normaQva vigente de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora como 
la Ley Nacional 25.326 de protección de Datos Personales. Todos los parQcipantes firmaron 
un consenQmiento informado después de haber sido puestos al tanto de los objeQvos del 
estudio, la naturaleza voluntaria de su parQcipación y la garanla de confidencialidad de sus 
respuestas. En ningún momento se recogieron datos personales sensibles ni se idenQficó a 
los sujetos en el desarrollo del proceso. Al final, se puso en marcha un informe de resultados 
que entrelazo los datos cuanQtaQvos con los hallazgos cualitaQvos, con el objeQvo de crear 
un diagnósQco educaQvo que facilitara la comprensión de los aprendizajes sociales y de las 
representaciones culturales que giran en torno al delito juvenil. Esa información sirvió de 
cimiento para la discusión teórica y para diseñar propuestas de intervención psicopedagógica 
dirigidas a transformar las percepciones sociales. 
 
Los resultados obtenidos 
 

Los hallazgos hacen patente que los patrones se diferencian según la posición 
socioeconómica, la franja etaria y el nivel de instrucción. Los elementos que frecuentemente 
se apuntan como detonantes del delito juvenil. 
según la percepción de los encuestados de nivel bajo, el 62 % atribuye el origen del delito 
juvenil a la escasez de oportunidades educaQvas y laborales. 
En el nivel medio, el 47 % señala la desintegración familiar como causa del problema, 
mientras que el 35 % lo vincula a la influencia del entorno barrial. 
En el nivel alto, el 59 % lo asocia a la pérdida de valores, a la ausencia de disciplina y a la falta 
de limites parentales. 
 
Fuentes de información El 67 % de los encuestados afirmo que se informa mediante los 
medios de comunicación, destacando la televisión y las redes sociales como sus fuentes 
principales. únicamente el 18 % de los encuestados se refirió a fuentes académicas o 
educaQvas. El 15 % que quedaba sostuvo que sus decisiones se basaban en vivencias 
personales.  
 
La percepción del riesgo y las diversas medidas prevenQvas que se implementan 
El 72 % de los parQcipantes sosQene que la educación es la principal herramienta para 
prevenir el delito juvenil. 
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El veinte por ciento opina que hace falta un mayor control policial. El ocho por ciento propone 
la puesta en marcha de programas sociales o laborales desQnados a adolescentes en 
situación de riesgo. 
A parQr de estos resultados se percibe un reconocimiento amplio del valor de la educación 
como factor de prevención, pero siguen exisQendo visiones simplistas y moralistas. 
 
 

Factor Atribuido NSE Bajo (n=76) NSE Medio 
(n=88) 

NSE Alto (n=36) 

Estructural (Falta de 
oportunidades) 

62% 18% 12% 

Relacional (Familia/Entorno) 25% 47% 29% 

Individual/Moral 
(Valores/Límites) 

13% 35% 59% 

 
Discusión 
 
Al diseccionar los resultados, se percibe que la percepción social del delito juvenil no 
descansa en datos fríos y medibles, sino que se alimenta de los relatos que los medios, la 
esfera políQca y las experiencias coQdianas van hilando. Los hallazgos ponen de manifiesto 
que la forma en que la colecQvidad interpreta el delito juvenil no se origina en la vivencia 
directa del fenómeno, sino en los aprendizajes que se gestan a través de los medios y en las 
estructuras culturales ya arraigadas. 
 
En la línea de lo que Serge Moscovici (1981) sostenía, las representaciones sociales operan 
como sistemas de pensamiento que confieren senQdo a la ambigüedad. Ante una realidad 
de delito juvenil —compleja, amenazante y magnificada por la prensa— la sociedad recurre 
a esquemas simplificados que la conducen a encasillar a los jóvenes en los extremos de 
“vicQmas” o “culpables”. Aunque estas categorías alivian la ansiedad colecQva, al mismo 
Qempo enmascaran los procesos sociales y educaQvos que perpetúan la violencia estructural. 
según la teoría estructural de las representaciones sociales (Abric, 1994), el núcleo central 
de la representación del delito juvenil en el Gran Buenos Aires se compone de nociones de 
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orden, moralidad y casQgo. La estabilidad de estos elementos se explica porque aportan 
cohesión simbólica y brindan una sensación de control frente a la incerQdumbre social. En 
contraste, el sistema periférico permite introducir maQces —como la pobreza, la exclusión o 
la educación— sin modificar la lógica esencial que equipara juventud y peligro. Este hallazgo 
aclara por que, aun cuando el 72 % de los encuestados reconoce el valor prevenQvo de la 
educación, persiste la demanda simultanea de medidas represivas. Las disparidades según el 
nivel socioeconómico sosQenen que las representaciones se configuran a parQr de la posición 
social y de las experiencias de vulnerabilidad.  
 
En los sectores populares, donde el riesgo y la exclusión son una constante coQdiana, la 
interpretación del delito juvenil suele atribuirse a la carencia de oportunidades. Por el 
contrario, en los estratos más altos, más alejados del conflicto, se construyen narraQvas 
moralizadoras que responsabilizan al individuo. Esta diferencia se corresponde con los 
postulados de Pierre Bourdieu (1998) sobre el habitus y la reproducción simbólica: las 
percepciones no son neutrales, sino que emergen de la posición que cada persona ocupa en 
el espacio social. Desde la ópQca vygotskiana, esas disparidades se presentan como el 
producto del aprendizaje que se teje en la cultura. Cada comunidad forja modos singulares 
de interpretar la realidad, apoyándose en las mediaciones simbólicas que circulan en su 
entorno. Las narraQvas de los medios, las charlas familiares y los discursos escolares se 
entrelazan en una malla de “mediadores semióQcos” que da forma a la comprensión 
colecQva. En el plano psicopedagógico, esto implica que la sociedad aprende a 
contemplar el delito juvenil bajo una perspecQva concreta, y que esa forma de ver puede ser 
reconfigurada mediante nuevas mediaciones educaQvas. Albert Bandura (1977) sostuvo que 
gran parte de la conducta humana se forma al observar a los demás. Los medios de 
comunicación se convierten en potentes “modelos simbólicos”, dictando reacciones: cuando 
los noQcieros retratan al joven infractor como una amenaza, el público absorbe una respuesta 
emocional de rechazo.  
 
Ese proceso de modelado simbólico aclara por que el 67 % de los encuestados señala a los 
medios como su fuente principal de información. Por consiguiente, la educación mediáQca y 
el impulso del pensamiento críQco se convierten en tareas fundamentales para la 
psicopedagogía actual. Para Paulo Freire (1970), la situación puede entenderse como una 
muestra de “conciencia ingenua”: la sociedad contempla el fenómeno sin indagar en las 
estructuras de poder que lo originan. El reto consiste en impulsar una conciencia críQca que 
permita a los ciudadanos ver que el delito juvenil no es un asunto moral, sino una cuesQón 
social y educaQva. Un diagnósQco educaQvo que promueva espacios de reflexión comunitaria 
puede actuar como una verdadera “praxis” freireana: la combinación de acción y reflexión 
desQnada a transformar la realidad. Los hallazgos de este 
estudio revelan grietas en la relación educaQva. La psicopedagogía sosQene que el 
aprendizaje depende de un vínculo de reconocimiento entre la persona y su contexto 
(Fernández, 1991). Cuando la sociedad deja de reconocer al joven como Qtular de derechos, 
se rompe el circuito simbólico del aprendizaje. En esa dirección, el delito puede interpretarse 
—siguiendo a Bleichmar (2005)— como una búsqueda de significado frente a un entorno que 
no ofrece referentes estables. 
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La exclusión social no solo obstaculiza el acceso a los bienes materiales, también silencia la 
palabra, reprime el deseo y niega el reconocimiento. La discusión también expone la 
necesidad de replantear el rol de la escuela. históricamente, la insQtución escolar ha 
funcionado más como un aparato de normalización que como un espacio de inclusión 
(Bourdieu & Passeron, 1970). No obstante, los hallazgos del estudio revelan que la sociedad 
sigue confiando en la educación como herramienta prevenQva. Ese dato abre una ventana de 
oportunidad: la escuela sigue siendo un recinto simbólico, legiQmado para reconstruir el lazo 
social. Desde la perspecQva psicopedagógica, se impone reforzar su destreza diagnosQca y su 
función intermedia entre la juventud y la comunidad. Cuando se concibe el diagnosQco 
educaQvo como un proceso parQcipaQvo de compresión, se abre la posibilidad de descubrir 
los senQdos que disQntos actores atribuyen al delito y a la juventud. Ese planteamiento 
convierte la invesQgación en una acción educaQva: en lugar de quedar en la mera descripción 
de percepciones, intenta resignificarlas.  
 
Las intervenciones que parten de ese diagnósQco pueden tomar la forma de talleres de 
convivencia, mediaciones intergeneracionales, proyectos arlsQcos o programas de 
alfabeQzación mediáQca. Cada una de esas experiencias funciona como una mediación 
simbólica que amplia, en términos vygotskianos, la “zona de desarrollo próximo” de la 
comunidad. Desde una perspecQva más amplia, los hallazgos del estudio evidencian la 
persistencia de un modelo social puniQvo que convive con discursos que pretenden ser 
inclusivos. Ese doble discurso —educar si, pero también controlar— pone de relieve una 
pugna entre dos lógicas contrapuestas: la del cuidado y la del casQgo. En este escenario la 
psicopedagogía surge como posible mediadora, mostrando que el cuidado no excluye la 
responsabilidad, sino que exige profundizar en las causas estructurales que alimentan el 
conflicto. La educación criQca, heredada de Freire, y la psicopedagogía del vínculo propuesta 
por Fernández convergen en una premisa clara: no existe aprendizaje sin un vínculo, y no hay 
vinculo sin reconocimiento. El verdadero desa`o social es volver a tejer los lazos simbólicos 
que se han desgarrado entre los jóvenes y las insQtuciones. En ese senQdo, las políQcas 
públicas deben trascender la mera asistencia y enfocarse en reconstruir el senQdo de 
pertenencia. 
 
IniciaQvas como los programas de acompañamiento escolar, las tutorías personalizadas y los 
espacios de escucha se presentan como estrategias efecQvas para reforzar el vínculo y 
prevenir conductas de riesgo. La discusión también invita a replantear el rol de los medios de 
comunicación como agentes educaQvos. Desde la ópQca de MarQn-Barbero (2003), los 
medios van más allá de la mera transmisión de información: son espacios donde se forja la 
cultura. En este contexto, la psicopedagogía podría contribuir al diseño de políQcas 
comunicacionales orientadas a impulsar narraQvas alternaQvas, tales como la difusión de 
relatos de reinserción, la puesta de relieve del papel de la educación y la puesta en evidencia 
de experiencias juveniles posiQvas. Los resultados evidencian la necesidad imperiosa de 
adoptar una estrategia intersectorial dentro de las políQcas públicas. La percepción social del 
delito juvenil no se transforma mediante programas escolares aislados; requiere una 
arQculación estrecha entre los sistemas educaQvo, judicial y comunitario. 
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En este senQdo, la intervención psicopedagógica puede funcionar como un puente, 
generando diagnósQcos integrales que orienten acciones conjuntas. En úlQma instancia, al 
abordar los datos desde una perspecQva psicoeducaQva, se percibe que el delito juvenil 
podría entenderse como una fisura en la conQnuidad del aprendizaje social. Cuando el 
individuo no dispone de espacios para simbolizar, la transgresión aparece como su forma de 
expresión. El reto que plantea la psicopedagogía es resQtuir la capacidad de aprender, volver 
a dar senQdo simbólico a la norma y reconstruir el significado del vínculo con el otro. En 
síntesis, la discusión amplia la comprensión del fenómeno al demostrar que el delito juvenil 
no se reduce a una mera cuesQón jurídica o moral, sino que se manifiesta como una 
problemáQca educaQva, social y simbólica. Cambiar las percepciones sociales implica 
procesos de aprendizaje colecQvos que integren a toda la comunidad: escuelas, medios, 
familias y organismos del Estado. En este senQdo, el diagnosQco educaQvo se presenta como 
una herramienta privilegiada para desentrañar la complejidad, incitar la reflexión y, a parQr 
de la educación, edificar una cultura de corresponsabilidad y jusQcia social. 
 
Conclusiones 
 
La presente invesQgación permite concluir que la percepción social del delito juvenil en el 
Gran Buenos Aires no es un dato objeQvo, sino una construcción simbólica compleja donde 
convergen factores estructurales, culturales y educaQvos. A conQnuación, se sinteQzan los 
hallazgos fundamentales y las líneas de acción propuestas: 
 
 
 
1. La fragmentación de las representaciones sociales 
Se confirma que el nivel socioeconómico funciona como un marco interpretaQvo: mientras 
los sectores populares idenQfican el delito como una consecuencia de la exclusión y la falta 
de oportunidades (visión estructural), los sectores de mayores ingresos Qenden a desplazar 
la responsabilidad hacia una supuesta crisis de valores o falta de limites (visión moralizante). 
Esta polarización evidencia que el diagnosQco educaQvo debe abordar no solo al sujeto en 
conflicto con la ley, sino también los prejuicios del tejido social que lo rodea. 
 
2. Hegemonía mediá=ca y aprendizaje simbólico 
 
Los resultados sitúan a los medios de comunicación como el principal agente de modelado 
simbólico (67% de la muestra). Esta dependencia informaQva genera un sesgo que prioriza el 
miedo y la demanda de casQgo por sobre la comprensión del fenómeno. Desde la 
Psicopedagogía, esto señala la urgencia de promover una alfabeQzación mediáQca criQca que 
permita a la ciudadanía desarmar relatos esQgmaQzantes. 
 
3. El diagnós=co educa=vo como praxis transformadora 
 
La invesQgación reivindica el diagnosQco educaQvo como una herramienta que trasciende la 
evaluación individual. Se propone como un disposiQvo parQcipaQvo y comunitario capaz de 
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idenQficar los puntos de fractura en el lazo social. La escuela, en este contexto, debe 
recuperar su rol como espacio de reconocimiento y referente de idenQficación para las 
juventudes, funcionando como la principal barrera contra la criminalización. 
 
4. Validez y Replicabilidad del Instrumento 
 
El cuesQonario diseñado para este estudio ha demostrado niveles saQsfactorios de 
consistencia interna (con un Alfa de Cronbach promedio de 0.79) en sus tres dimensiones: 
atribución causal, fuentes de información y medidas de intervención. Esta solidez 
psicométrica, sumada a su validación por juicio de expertos, lo convierte en un instrumento 
técnica y conceptualmente apto para ser replicado en otros contextos urbanos o rurales, 
permiQendo estudios comparaQvos a nivel regional. 
 
5. Limitaciones y Prospec=va 
 
Se reconocen como limitaciones el carácter descripQvo y transversal del diseño, así como el 
uso de un muestreo no probabilísQco, lo que restringe la generalización de los resultados a la 
totalidad del territorio nacional. No obstante, este trabajo sienta las bases para futuras líneas 
de invesQgación: 
 
-Estudios Longitudinales: Evaluar como cambian estas representaciones tras la 
implementación de programas de intervención psicopedagógica comunitaria. 
-Expansión geográfica: Replicar el estudio en provincias del interior para analizar el 
impacto de las culturas locales en la percepción del delito. 
En definiQva, abordar el delito juvenil desde la Psicopedagogía implica entender que la 
seguridad no se construye con mayor control policial, sino con la restauración de los circuitos 
de aprendizaje y el fortalecimiento de los vínculos simbólicos que integran al joven a su 
comunidad. 
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